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REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE TAEKWONDO 

 
ASUNTO: Convocatoria Arbitros para  el próximo Campeonato de España 

Selección Nacional Absoluta 2017 

Solicitamos  a todas las territoriales  que informen a sus directores de arbitraje que 

para el próximo Campeonato de España Absoluto , todos aquellos árbitros que 

deseen participar deberán de darse de alta en la página web: www.uptkd.com. El 

plazo de inscripción  se cerrará el día 2 de Febrero del presente año. 

En la última comisión de arbitraje se aprobó que  las dietas de los árbitros que  

participan en Campeonatos Nacionales se abonaran mediante  transferencia 

bancaria  una vez finalizado el  evento. Como ya tenemos una base de  datos,  

necesitamos que nos indiquen el número de cuenta de los árbitros que van a 

participar  en este campeonato solo en caso de cambio de cuenta bancaria o que 

participen por primera vez. En la página www.uptkd.com  podrán poner su número 

de cuenta bancaria, una vez se inscriban al Campeonato. 

Os recordamos que es imprescindible que os INSCRIBAIS en la página 

www.uptkd.com,  

También os adjuntamos el impreso de inscripción, para que las territoriales nos las 

remitan  antes del plazo señalado. 

 

El comité técnico  de la RFET designará y notificará los arbitros de cada 

territorial que  finalmente asistirán a dicho Campeonato de España por 

clubes  

Fdo.: Jose Mª Pujadas 

Secretario Gral Junta Gestora 
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Nombre D.N.I. Nº  licencia 

federativa 

Nºde colegiatura en 

vigor 

Categoría 

arbitro 

Nº de cuenta bancaria con IBAN 

      

      

      

      

      

      

      

 
*Dicho impreso  deberá estar debidamente cumplimentado, por ordenador (para evitar errores de transcripción). No se admitirá ninguna propuesta  a mano. 


